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— Plaza de la O.—

—\u25a0 Rial de Ar-

lució

.—Hcrmosi-

Conde

VILLAVERDE - LA MUDARRA

.—Ma-

Artilleros, 6.—

—Condesa del

Ibiza,

*—- Canipomanes,
San Eer-

— Va-

— C. Villa-

—- C. Villaverde, 7.—

San Fernando

— San Fer-

San Fernando de
— Real de Argan-

4.0 Interconexión del sistema hidráu-
lico del río Tajo con las zonas antes ci-
tadas.

breras en las zonas Centro-Norte'y Nor-
oeste, y energía de la central térmica de
Compostilla en el sistema de Hidroeléc-
trica Española, S. A.

Ane-

Rafael Dal Re.—.Velázquez, n.—Va-
ílecas.

Finca Parador Morales.—C. Requena
Vaílecas.

Alejandro Sastre (Encargado, Maria-
no García). —Vaílecas.

Julián Sánchez Picazo
ganda.—Vaílecas.

Mariano López Alvarez.—.Pico
to, núm. 2.-—Vaílecas.

Vaílecas

Francisco Javier
Madrid.

Herederos de • Victoriano Veguilla.—¡

Nota-extracto

Madrid, 11 de-febrero de 1960.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

nando. de Henares, Torrejón de Ardoz,
Barajas, Paracuellos de Jarama, San
Sebastián de los Reyes, Algete, El Mo-
lar, Pedrezueia, El Vellón, El Espartal,
TorrelaguAa, El.Berrueco, Buitrago, Sie-
teiglesias, Mangirón, Gandullas, Piñué-
car, Aoslos, Horcajo y Somosierra, du-
rante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir.del siguiente al de la
fecha de publicación del presente anuncio
en el.Boletín .OFiciAL.de la provincia,
quedando expuesto al público durante el
expresado plazo, en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Desde la subestación de Villaverde, in-
mediata al kilómetro. 3 de la carretera a
San Martín de la Vega, el trazado con-
tornea Madrid por el Sur y el Este, pa-
usando al Sur de Vaílecas y Este en San
Fernando y Barajas, para orientarse ha-
cia el Norte, ál Este de San Sebastián de
los Reyes, por El Molar y El Vellón,
Éste de Venturada, Cabanillas y La Ca-
brera; Sieteiglesias y Buitrago, Robre-
gordo y Somosierra.

La capacidad de transporte prevista de
la línea es de 200 MW, constando de un
circuito trifásico, con conductores en dú-
plex de'aluminio-acero de 381 mma de
sección, sustentados por torres de celo-
sía metálica.

5. 0 Permitir el trasvase de energía
del Norte hacia Cataluña y Andalucía.

relación de propietarios.—LINEA

Distrito de Arganzuela-V illa-verde

C.-8l5 )

Madrid, 20 , de febrero de* 1960. —El Director general, Pascual Lorenzo
'Ochando,

días naturales, a contar del siguiente de
la publicación de este anuncio en el Bo-
leto Oficial de la provincia.

ción General, de. Ferrocarriles, Tranvías
y Transportes por Carretera o Alcaldía
de Madrid dentro del plazo de treinta

accidentes del trabajo u otros referentes
á las obras, puedan formular reclama-
ciones ante el juzgado - correspondiente
y justificar haberlo hecho ante la Direc-

créditos pendientes contra la menciona-
da Compañía por los conceptos de jor-
nales, materiales, indemnizaciones de

da para responder de sus obligaciones,
v, e¡i virtud de lo dispuesto en la Real
Orden de 3 de agosto de 1910, se so-
mete a información pública la referida
petición, a fin de que cuantos tengan

n de la fianza .definitiva, constitui-

Habiendo solicitado la Compañía de
Construcciones Hidráulicas y Civiles,
contratista de las obras- de «Construc-
ción de Talleres para el Parque Cen-
tral de Automovilismo y Maquinaria del
Ministerio de Obras Públicas», la devo-

Dirección General de Ferroca=
mies, Tranvías y Transportes

pórCarretera

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(O.—42.016)
Juan

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Instalaciones Eléctricas. —416

Felipe Arteaga.—Alcalá, 1.— Madrid.

Walter Mac Lellan.—Cuesta de San-
to Domingo, 3.—Madrid.

Isidoro Montero Luna
Pozo.—> Vicálvaro.

Manuel Carmena Sánchez
número 21.—Madrid. H

Manuel Gómez Calero. —Alcántara, 5
Madrid.

Antonio Satrústegui.—Velázquez, 57.Madrid.

Doña Pabla Valsa
Vicálvaro.

Miguel Gutiérrez Solana,
Aranda, 11. —Madrid.

Juana Boutrón.—-Canalejas
Duquesa de Ribas.—Ooya

drid.

José María S. de Diego
3. —Madrid.

Compañía Madrileña de Urbanización
Paseo del Prado.—Madrid.

Enrique O'Sea Verdes Montenegro.—
Serrano, 27. —Madrid.

Julio Rico San Pedro.—Pilar dé Zara-
goza; 45. —Madrid.

Distrito de Vicálvaro
Ramón Fontecha, Gloria y Pilar Bra-

vo García Conde.—Argensoía, n.^Ma-
drid.

Wenceslao Vélez,
China.—^Madrid.

Teresa Murcia Ribagliatóf
Bravo, 41. —-Madrid.

— Quemadero La

Herederos de Leoncio Vela.-—Quema-
dero La China. —.Madrid.

Nombres. —Domicilio.—Residencia
Sociedad de Ganaderos.—Casa Blanc

Villaverde Bajo

Marcelino Jiménez
da.—Vaílecas.

Miguel Altares.—-Real de Arganda.—
Vaílecas.

Finca V. Mayorazgo, Evaristo Correa
Calderón. —-Velázquez, 102.—Madrid.

María Fernández Cordero. —La Pla-
za.—.Vaílecas.

Pedro Santos Bartolomé
verde, 7. —-Vaílecas

María Vinville
Vaílecas

Eustaquio Martín López.—Velázquez,
núm. 1.—Madrid.

José González.—.C. Vicálvaro
llecas.

Canteras de Atiza.—Canteras Ariza.—
Vaílecas.

Felipe Pérez Medel.—O/ La Torre.—
Vaílecas.

Rafael Requena Lázaro.—Drumen, 3
Madrid.

Marqués de Molíns."
número 6.—Madrid.

Distrito de Vaílecas

Antonio Murcia Rebagliato.—-Claudio
Coello, 21.—^Madrid.

de Henares
Término municipal de San Fernando

Isabel Piera Cámara.—Finca La Al-
Henares

María Noguera Novillo
nando de Henares

Antonio López

Lucía Pérez Pérez
de Henares.

Adela Moreno.—San Fernando de He-
nares. ,

Fermín García Hernando.—.Plaza de
España.—San Fernando de Henares.

Vicente Navarro Monís. —San Fernan-
do de Henares.

nares
María Barral.—San Fernando de He-

- Petra y Sixta García Moreno.—Piza-
rra.—.San Fernando de Henares.'

Ayuntamiento.—San Fernando de He-
nares.

Jacinto Pérez Lizán."—Plaza de Espa-
ña. —San Fernando de Henares-.

Vicente 'Navarro Monio
hando de Henares.

nar sus reclamaciones en la Jefa-toras Públicaá de Madrid, calle
i¡) de Bethancourt, núm. 4, ós Tenencias de Alcaldía del distrito

\u25a0"ganzuela-Villaverde, Vaílecas, Vi-'lro y en las Alcaldías de San Fer-

nota-extracto del proyecto présen-
se publica a continuación, así como
¡ación de propietarios de las fincas
;i anea, copia de la presentada.
que se hace público en virtud de lo

esto en el vigente Reglamento de
"aciones Eléctricas, para que los
Se consideren perjudicados puedan

de paso de Corriente eléctrica so-
los terrenos de propiedad \u25a0 particular
atravesará aquélla en la- provincia
Madrid.

solicita la declaración de utilidad
a e imposición de servidumbre for-

Sociedad Hidroeléctrica Española,
diada en Madrid, calle de Hermosi-
™. 1, solicita concesión para ins-
línea eléctrica de -interconexión a
'o voltios entre las instalaciones de
erde (Madrid) y La Mudarra (Va-

3.0 Posibilidad de situar energía pro-
cedente de la central térmica de Escom-

Por consiguiente, con la interconexión
de los dos puntos citados se lograra :

i.° - Conjugar el sistema productor de
Hidroeléctrica Española, S. A., integra-
do por Escombreras, Alarcón y Tajo, con
el sistema térmico e hidráulico de
ENESA, y los distintos sistemas pro-
ductores convergentes en La Mudarra.

2." Posibilidad'de acumular en el Pan-
tano de Alarcón energía invernal.

mismos

Por consiguiente, la línea cuyo proyec-
to nos ocupa permitirá efectifar.el tras-
vase de grandes masas de energía entre
los sistemas indicados, de acuerdo con
las características y, posibilidades de los

El otro extremo de la línea, la subes-
tación de,La Mudarra, además de reci-
bir la energía procedente del sistema tér-
mico e hidráulico de ENESA, es el cen-
tro colector de distintos sistemas produc-
tores, como son Hidroeléctrica dé Mon-
cabril, Hidroeléctrica de Galicia, Electra
"de Viesgo y FENOSA.

La subestación de Villaverde, origen
de lá línea, es el punto adonde afluirá la
energía procedente de todos los sistemas
productores de Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima. Esta subestación
consta de un doble embarrado a 220 KV.,
de dos transformadores de 220/138 KV.
con 225 MVA. cada uno, un doble sis-
tema de barras a 138 KV. y transforma-
ciones a 50 KV. y 15 KV. de gran capa-
cidad. Mediante la línea /Iorrente-Olme-
dilla-Villaverde a 220 KV., queda unida'
esta subestación a la Central Térmica de
Escombreras y a las centrales hidro-
eléctricas de los ríos Júcar y Gabriel, y
ella llegará también lá energía procer-
dente del sistema de aprovechamientos
del -río Tajo y sus afluentes, mediante
tres líneas a la referida tensión.

El objeto del proyecto es la construc-
ción de una línea para el transporte de
energía eléctrica entre las subestaciones
de Villaverde (Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima) y La Mudarra (Em-
presa Nacional de Electricidad), a 220
kilovatios.

ANO 1960 LUNES 29. DE FEBRERO
'

OFICIABOLETÍN

NUM. 51

DE LA PROVINCIA DE * MADRID
Depósito Legal. M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIUNEg

—- Trimestre, 75 pesetas; semes-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se dfeje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta cl recibo del siguiente.
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncls,
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ési
timbre.Administración y Talleres: Cajle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y medía
de la mañana a dos y media de la tardé. Para el

público: De nueve y media a una y media.

0

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm



Petra Vargas Hernán.
Pedro Hernán Ramírez.
Casimiro Hernán, del Pozo.
Pablo Hernán Hernán. .
Eleuterio Vargas.
Juan Hernán Hernán.
Gregorio Hernán.
Casimiro Hernán Hernán.
Agapito Hernán Hernán.
Vicente Ramírez Ramírez.
Justo Hernán Hernán.
Valentín Ramírez.
Matías Hernán Fernández.
Justo* Hernán Fernández.
Antonio Fernández "Pérez.
Vicente Ramírez.
Benito Hernán Alonso.
Lorenzo Hernán Hernán.
Antonio Guerra.
Andrés Hernán Fernández.
Timoteo Hernán Hernán.
Eugenio Ramírez.
Pablo Hernán Vargas.
José Hernán Munido. *
Antonio Hernández Pérez
Plácido Hernán Alonso.
Benito Hernán.
Basilio Recio Rivéro.
Juan del Pozo.
Dionisio Hernán.
Matías Hernán.
Herederos de Andrés Hernán.
Herederos de Marcos Hernán
Plácido Hernán.
Timoteo Hernán.
Pablo. Hernán.
Frutos Hernán.

{Vecindad: Buitrago

Término municipal de Buitrago

Julio Serrano (Venturada)

Julio García.
Mariano Romano*
Laureano Díaz.
Plácido García.
Tomás Martín.
Ayuntamiento.
Ramón Yuste.
Francisco García»
Antonio Alonso.
Juan Ortega.
Hermegildo Díaz.
Juan Alonso.
Saturnino Ortega.
Antonio Vela.
Zacarías Garda.
Eusebio García.
Juliana Corral.
Ceferino García.
Amado Asenjo.
Lázaro Díaz.
Bernardo García.
Félix Martín.
Valentín Martín.
Francisco González. •
Dionisio Romano.
Gerardo García.
Teodoro García.
León González.
Ángel García.
Juliana Martín.

. Mariano Torregrosa.
Paula García.
Dionisio Martín.
Almudena López.
Mateo Romano.
Hermenegildo García.
Ayuntamiento.
Agustín Ortega.
José. González.
Marcos Asenjo. t ¡

Felipe Ortega.
Guillermo Ortega.
Saturnino López.
Joaquín López.
Sofero Romano.
Tiburcio García.
Silverio López.
Frutos Romano. •
Mariano Vicente.
José García.
Martín García.
Mariano Ortega.
Sevérino Yustes.
Doroteo Díaz.
Desiderio Constantino.
Hermenegildo Díaz León.
Eusebio Plácido García.
Ángel Alonso.
Adolfo Oñate (General Goded,

Madrid)

Término municipal de' El Vellón
Vecindad: El Vellón

Vecindad: El Berrueco
Término municipal de El Berrueco

Román.
Sociedad de Vecinos
Melchor Coberteros.
Rosa Herrera.

Teodoro Vicente.
Florencio González,
Manuel García.

Término municipal de El Esparta!

Vecindad: El'Esparta! •

Vecindad: Torrélaguna

Julia González.
Herederos de don Juan Parra.
Viuda de don Ricardo Vera.
Avuntamiento.

Término municipal de Torrélaguna

Herederos de Juventino Huerta
Victoria Velasco.
Marcelo Sanz.
Andrés Sanz.
Valentina Velasco.
Celestino Ramírez.
Petra Gudéiz.
Lucio Velasco.
Mariano Fernández.
Eusebio Ramírez.
Saturnino Velascb.
Teodoro Martín.
Bonifacio Hernán.
Flora Alonso.
Mariano Hernández.
Clemente Hernán.
Tomás Martín.
Teodoro Martínez.
Domingo Lobo.
Carmen. Blanco.
Flora Alonso.
Ayuntamiento.
Cañada Real.
Hilario Blanco.

Herederos de Clemente Alonso
Eugenio Teodoro Panadero.
Zacarías. ' '
Tomás Velasco.
Clemente Alonso.
Gil Cuenca.
Eusebio Velasco.
Justo Prieto Fernández.
Justo Velasco.
Lucio Velasco.
Valeriano García.
Eusebio Alonso.

Término municipal de Mangirón

Vecindad: Mangirón

Vedndad: Gandullas
Término municipal de Gandulla

Daniel Alonso.
Mauricio López López
Timoteo Hernán.

Vecindad: Sieteiglesias
Término municipal de Sieteiglesias

Carlos Hernández (Finca Amarilla, ki-
lómetro io, carretera Páracuellos. Fuen-
te el Saz).

Tomás La Calle.
Luis Margolla González.
Juan Calvo.
Margarita.
Mariano López,
asunción Ortiz.
Victorio González.

Término municipal de Algete
Vecindad: Algete

Beltrán Ossorio-Duque Alburquerque
Recoletos, 13.—Madrid.

Leandro Carbonero Bravo.—Costani-
lla de San Pedro, 14.—Madrid.

Duque de Fernán Núñez.—Santa Isa-
bel, 48. —Madrid.

Pedro Sorizi.—Rodríguez San Pedro,
número 64.—Madrid.

Pilar Rodríguez Torres.—Alcalá, 52. —
Madrid.

Nicolás Chan.—Manipa, 6, Ciudad Li-
neal. —.Madrid.

Condesa Puerto Hermoso. —Sersano
número 24. —-Madrid.

María Garcini. —Núñez de Balboa, 84
Madrid.

Término municipal de Barajas

José García Díaz, Justa y Petra Mon-
terde Casado. — Paseo María- Cristina,
número 14.—Madrid.

María Paz García de la Lama. —Fin-
ca María Paz.—Carretera de Madrid a
Barcelona, kilómetro 15, hectómero 2.—

Barajas.
f

Acadio Mateos Mateos.— Paseo Mana
Cristina, 16.—Madrid

vis).
Instituto Nacional de Colonización.

Mariano Torres Cárdenas (Finca Vel-

Herederos de Mariano Yebes.
Saturnino Lorenzo.
Ayuntamiento.

Juan Lorenzo
Herederos de Higinio Romero
Guillermo Mesa.
Donato Muñoz.

Leopoldo Torres (Granja La Huelga).,
Federico Pi Meco
Tomás Bayo.
Santiago Lorenzo.
Francisco Puertas
Daniel Bernardo.
Pedro García.
Francisco Ramos.
Mariano Herreros
Saturnino Yebes

\u25a0'Vicente Ramos
Jesús García

Federico Pin Pico

Término de Paracuellds de Jarama
Vecindad : Paracuellos de Jarama

Enrique Montes Colomer

Mercedes Várela
Gloria Calle Monte.
Tomás Calle Monte,

Ayuntamiento

Término municipal de San Sebastián
de los Reyes

Vecindad: San Sebastián de los Reyes

Francisco Fernández.
Jesús de la Morena.
Tiburcio Pascual.
Carlos París.
Gerardo Aguado..
Francisco Pascual.
Anterio López Malo.
Florencio Iglesias.
José Martín.
Modesto Pereda.
Miguel Pascual.
Hilario Martín.
Matías del Valle.
Lucas Ruiz.
Emilio Daganzo.
Inocencio Pascual.
Victoriano de José.
Ramón de la Morena.
Valentín de la Morena.
Luis Martín.
Pedro de la Morena
Narciso Valcárcel.
Frutos del Valle.
Marcos Sanz.
Miguel, París.
Gregorio Martín.
Dionisio Chicho. ,
Emilio Martín.
Francisco Cruzado.
Fermín García.
Rufino Martín.
Eduardo Martín.
Tomás Gonzalo.
Bernabé de José.
Tiburcio Iglesias.
Matías del Valle.
Dionisio López.
Enrique Daganzo.
Gabriel de José.
José Díaz.
Guillermo París.
Francisco González.

Terreno.—-Cañada de Segoviela.
Lorenzo Ubeda.

Vecindad: El Molar

Terreno de la cañada.
Eduardo Valladares.
Tomás Berrendero.
Patricio Sanz. •
Rosa González.
Vicente Nieto.
Cleofás Fernández.
Juan Moreno.
Julio de la Morena.
Engracia Vázquez.
Antonio Vázquez.
Jesús García.
Ayuntamiento.
Felipe de la Morena.
Rufino Martín.
Felipe Martín.
Paulino Pascual.
Tomás Felipe.
Nicolás García.
Pedro de la Fuente.
Miguel Florentino.
Tornas Martín.
Florentino de la Morena,
Eusebio Moreno.

Ayuntamiento.
Santiago Alvarez,
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Martín Martín.
Vicente Berrendero.
Pantaleón Martín.
Florentino Martín.
Ayuntamiento.
Demetria Romano.

Vecindad: Pedrezuela
Término municipal de Pedrezuela

Juan Rubica.
Melitón Gabriel.
Consuelo Díaz.

Herederos de Francisco Moreno

Herederos de Juan Hernán.
Juliana Pedrera.
Ayuntamiento.

' Daniel Perea Montero.
Claudio Pedrera Mauricio.
Ceferino Benito Sanz. v ,

• Amador Pérez.
Herederos de Juan Perea.
Miguel Pedrera.
Herederos de Lorenza Perea
Claudio Pedrera..
Daniel Perea.
Ceferino Benito:
Cañada Real.

Juan González
Elvira Ortiz.
Leonardo García Pérez (carretera Pa-

racuellos, kilómetro 10).
Laureano Raposo.
Josefa Prieto.
Ayuntamiento.
María Agudín.
Juan- Cárvó.
Ramón Calistero.
José Mozas.
Manuel de los Chicos.
José María Ortiz.
Ángel de la Puebla.
Amparo Ortiz.
Gabriel Valera.
Mariano Simón.
Leonor Ortiz.
Gabriel Sallaache.
Dolores Morena.

berca, carretera de Madrid-Barcelona,
kilómetro 16. — San Fernando de He-
nares. , ' .

Ángel Cobos. —San Fernando de He-

Telesforo Hernando. —-, San Fernando
de Henares. . .

Cayo García.—-Pueblo Nuevo. — Ma-

drid. •
Tomás Esteban. —Madrid.
José Moreno Carriego.—San Fernan-

do de^ Henares.
José García T>íaz, Justa y Petra Mon-

terde Casado.—Paseo María Cristina,

número 14—Madrid.

Término municipal de El Molar
Andrés Barral

Vecindad: Torrejón de Ardoz

Término municipal de Torrejón
de Ardoz

Lucía Pérez Pére;z Teodoro.
Teodoro Burgos Torrejón.
José Colino.
Alfredo Bueno.
Demetria Damián.
Agropecuarias Corpas.
Joaquín Fernández.
Joaquín Moreno.

Vecindad: El Molar

Tiburcio Iglesias de José.
Isidoro Candelas.
Raimundo Candelas.
Dolores Candelas.
Fidel Candelas.
Julia González.
Miguel González.
Juan Vázquez.
Sabas Valcárcel.
Lázaro García.
Nazario González.

Término municipal de El Molar

Herederos de Frutos Hernán
Herederos de Pedro Hernán.
Pablo del Pozo. '
Tomás- Velasco.
Tomás Martín.
Félix Cristóbal.



diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en autos seguidos en el

Juzgado de primera instancia número 11,

de los de esta capital, por don Matías
Sánchez Combraos, con doña María de
la Concepdón Rey de Pablo Blanco, por
sí y como legal representante de su hija
menor doña Casilda Fernández de Cór-
doba, y doña Victoria y doña María de
la Paz Fernández de Córdoba, sobre re-
clamación de trescientas cincuenta mi!
doscientas sesenta y cinco |>esetas con
treinta y seis céntimos; reconvención,
doscientas treinta y cuatro mil cuatro-
cientas setenta y ocho pesetas con cin-
cuenta y tres céntimos, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Término . municipal de Piñuécar

Benito Uvero Alvarez..
Luciano Bravo.
Herederos de Felipe Uvero. . .
Antonio Sanz Prieto.
Leoncio Hernández.,,
Herederos de Zacarías González.
Tomás del Pozo.
Félix Sanz.
Agapito Prieto Alvarez.
Aquilino Lobo.
Pedro Alvarez Uvero.
Felipe Castillo.
Félix Sanz Prieto.
Emilio Alvarez Sanz.
Emilia Alvarez Sanz.
Felipe Alvarez González. »
Canal de Isabel II.
Herederos de Melitón Alvarez..
Benito González Lobo.

Juan Lobo Alvarez.
Leoncio Fernández Prieto.
Claudio Alvarez Alvarez.
Felipe Lobo Alvarez.
Benita González Lobo.
Santiago Alvarez Sanz.
Gabino, Castillo Uvero.
Cipriano Lobo Alvarez.
Ángel González Lobo.
Juan Alvarez Uvero.
Herederos de Francisco Fernández.
Mariano González Alvarez.
Benita González Alvarez.
Pedro Fernández Bravo.
Juan Carretero.
Agustín Alvarez Alvarez.
Herederos de Donato García.
Inés Uvero ,Duquel.
Felipe Lobo Alvarez.
Teodoro Fernández Hernán.

Término municipal de Robregordo
Vecindad: Robregordo

Manuel Gutiérrez.
Victoria Cerezo.
Mercedes Águeda.
Alfonso Moreno.
Manuel Gutiérrez.
Urbano Gutiérrez.
Félix Cerezo;
Alejandro Martín Bozada.
Timoteo Sanz Peña.
Francisco García Arribas.'
Herederos de Manuel Arias.
Juan Aranda.
Comunes del pueblo.
Enrique López.
Víctor Jimenes.
Baldomero Jimenes.
Demetrie del Pozo.
Luis Moreno. %
Manuel Gutiérrez.
Antonio Sanz Martín.
Félix Arias.
Dionisio Gutiérrez.
Pedro Moreno.
Felipe Martín.
Domingo Moreno.

'Valeriano Maneo.
Julián del Pozo.
Baldomero Jiménez.
Manuel Hernández.
Francisco Gutiérrez.
Natividad González.
Francisco Montoya.
Domingo Arias.
Manuel Villes.
Pedro Tísez.
Herederos de Florencio García
Ascensión Martín.
Félix Sanz.
Dionisio Jiménez.
Pedro Jiménez.
Cruz Hernán.
Valeriano.
Juan" Martín.
Vicente Sanz Arias.
Andrés Sanz Arribas.
Ayuntamiento.
Dehesa Boyal del Estado.
Victoriano Cerezo.
Mariano González. , „

Eugenio Fernández Fernández.
Eduardo Andrés Moreno.
Félix Fernández.
Martín Montoya.
Julián Carretero.
Pedro Fernández.
Víctor Andrés.
Leoncio Alvarez.
Francisco Fernández.
Benigno Fernández.
Federico Carretero.
Mariano y Benigno Fernández.
Guillermo Sanz.
Julián Fernández.
Andrés de. Andrés Moreno.
Petra Moreno.
Ángel Sanz.
Justa García
Jesús Gete.
Cañada del Avuntamiento.
Justa García Sanz.
Aquilino García Sanz.
Separio García Sanz.
Eusebio García Sanz.
Eusebio Fernández.
Cañada y baldío del pueblo.

Vecindad: Piñuécar
Sociedad de Ganaderos
Matías Andrés.
Clemente, García.
Mateo Andrés.

Término municipal de Aoslos

Vecindad: Aoslos

or Sanz

cundo Esteban
>res Fernández

genio Hernán.
:toriano Montoya
ctoriano Sanz.
silio Carretero
ludio Hernán.

\ntonio Uceóla.
Demetrio Martín
°sé Sanz
juana Cristóbal.
*ederico Martín.
juntamiento,

Pérez>
domingo Sanz.

Panebera.
Mían del Pozo.
Herederos de Santiago Hernán.Eulalia Fernández.P^'o Hernán.•\aán Garcfl

Cristóbal.
°a!bina Cristóbal.
Anastasio Martín,
'"mersindo Cristóbal

Fernando del Pozo.
•^tpnio' Uceda.
* ejandro Moreno.»*'ores del Pozo '

(O. —42.012)

Vecindad: La Cabrera
Término municipal de La Cabrera

Fernando Alonso Martínez.
Felipe Nogales Cortés.
Sotero Alonso Martínez.
Luis Granados.
Baldomero Blasco.
Troyano Benito Alonso.
Antonio Baonza Loeches.
Bruno Cerezo Baonza.
Emilio de la Fuente Vallejo.
Julio Cortés Granado.
Antonio Martínez: Cerezo.
Epifanio Rodríguez Martín.
Eustaquio' Sanz Blasco.
Victoriano Cerezo Blasco.
Felipe Rodríguez Martín.
Herederos de Felipe Rodríguez
Emilio Martín Cerezo.
Rafael Nieto de Prado.
-Diego García García.
Cipriano Hernando Ramos.
Vicente de la Fuente.
Alfonso Gómez Sanz.
Rafael Blasco Alonso.
Enrique Martín Baonza.
Antonio Benito Montalbán.
Julián Aranda.
Ayuntamiento.
Félix Peinado Baonza.
Herederos de Isidro Peinado
Claudio Ccjrtés Granado
(G. C—8o61

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito y de que certifico. Y para que
conste y su inserción en el Bpletin Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para
que sirva de notificación a doña Victo-
ria y doña María de la Paz' Fernández
ck Córdoba, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 16 de febrero de 1960.

G... C—804) (C—19.847)

Fallamos: Que sin hacer expresa im-
posición de las costas originadas en la
presente apelación, debemos confirmar y
confirmamos en todas sus partes la sen-
tencia dictada en los presentes-autos por
el Señor Juez de primera instancia nú-
mero ii, de esta capital, con fecha iS
de febrero de 1958.—Así por esta nues-
tra sentencia, que por la incomparecen-
cia ante esta Sala de doña Victoria y
doña María de la Paz Fernández de
Córdoba se publicará sü encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no solicitarse
la notificación personal dentro del tér-
mino de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—-José Terreros.
Alfonso Calvo.—Enrique Cid.*r-Antonio
Ruiz. —Tomás Pereda (rubricados).

Publicación. —Leída 1 y . publicada ha
sido la anterior sentencia por el ilustrí-
simo señor Magistrado, don Alfonso
Calvo Alba, Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando audien-
cia pública la Sala tercera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial el mismo
día de su fecha, de que yo, el Secretario,
certifico. —Alejandro Bustamante (ru-
bricado) .

Sentencia número 391
Sala tercera de lo Civil.—Ilustrísimos

señores don José Terreros Pérez, don
Alfonso Calvo Alba, don Antonio Ruiz
Vallejo y don Tomás Pereda Iturriaga. —
En la villa de Madrid, a 10 de diciembre
de if.59. —Vistos los presente autos de
mayor cuantía seguidos en el Juzgado de
primera instancia número 11, de esta ca-
pital, entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, don Matías Sán-
chez Combraos, mayor de edad, casado,
empleado y de esta vecindad, defendido*
por el Letrado don 'Antonio González
Muñoz y representado por el Procura-
dor don. Aquiles UUrich y Dotti * y de
otra, como demandadas y apeladas, do-
ña María de la Concepción Rey de Pa-
blo Blanco, mayor de edad, viuda, pro-
pietaria y de esta vecindad, defendida
por el Letrado don Santiago Chamorro
y representada por el Procurador don
Joaquín Reixa y Garda del Busto; do-
ña Casilda Fernández de Córdoba y Rey,
asistida de su esposo don Alfonso Casti-
llejo LTssía, defendida por el Letrado don
Antonio Guerrero y representada por el
Procurador don Rafael Ortiz de Solór-
zano y Arbex, y doña Victoria y doña
María de la Paz Fernández de Córdoba,
mayores de edad, que no han compare-
cido y están representadas por los Es-
trados del Tribunal, sobre reclamación
de cantidad,

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingo*

Interesados: Mar.ía Luisa Alvarez.—
Sidi Mohamed Bentiel. — Fernández de
Blanco. —Emilio de Miguel. — Beatriz
Gardner.—Byers.—Antonia Fernández.
Pierre Roger.—Marisa Díaz.—-José Ye-
bes. —Juan Soler.—-Fernando García. —
José Hernández. —José García.—-Tomás
Domínguez. — Mercedes Herrera. —Stansbrook. — Alaría Luna. — Bailo.—
María Luisa Serrafno.—Juan Malageladal
Coronel Azcárraga.—Dolores. Várela.—
Carmona. —-Luis Agustí.—José Bernal. —
Sabina de Ostigana.—Comercial Indus-
trial Norteamericano - Española. — Bi-
cuesth Jones. —Domingo Romero. —Ra-
fael Reñones. — Teshendorf. —\u25a0 Joaquín
Enciso. —.Eusebio Ruiz.—.Rifi Al-lal.—
Miguel Ugedel.—Rafael Costa. —T. P.
Hamman. —Antonio Barrios. —César Pu-
laf.—-Maruja Alvarez.—Javier Elorza. —
Alfonso Horta.—Iberia.—Hernández. —
Rene Desal. —Quadra Salcedo.—Fernan-

Se notifica el abandono provisional de
los géneros a su consignación, pudiefldo
presentar en esta Administración alega-
ciones escritas durante cinco días poste-
riores a la publicación de este anuncio.
En caso contrario se decretará el aban-
dono definitivo.

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas

tiérrez

Victoriano Caporal.
Gabriel Gil Panadero.
Amador Azcárraga.
Vicente Sanz.
Victoria Moreno.
Félix Cerezo.
Juan Cerezo González.
Herederos de Graciano Sanz.
Herederos de Valentín del Pozo Gu-

Vecindad: Sornosierra
Término municipal de Sornosierra

Enrique Cerezo
Celestino Rodríguez.
Juan Cerezo Gutiérrez.
Margarita Moreno.
Salustiano Casado.
Isaías Cerezo.
Cristina Gutiérrez.
Valeriano Sanz.
Eugenio Gutiérrez.
Alejandro Sanz.
Herederos de Vicente Torres.
Victoriano García.
Pío Moreno.
Herederos de Domingo Gutiérrez.
Felicitas González.
Alejandro Agüelda.
Emilio Moreno.
Herederos de Zacarías Ma-
Pedro Rodríguez.
Herederos de Leonardo Sanz.
Matilde Azcárraga.
Victoriano Cerezo.
Propios del Ayuntamiento.

Distrito Forestal del.Estado (Madrid)
Herederos de Julián de la Peña. *Herederos de.Sofía Sanz.
Natividad Alvarez.
Florentina Eizaguirre.
Herederos de Eugenia Gutiérrez.
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Robustiano S,anz.
Ambrosio Cristóbal
Tomás Moreno.

do Llanos.—.Eugenio Martín. —-Whinter
y Reid.—María Vilar..

Aeropuesto le Barajas, 24 de febrero
de 1960.—El Administrador, Ángel Ro-
dríguez.

<G. C. —S07)

Vicente Velasco ¡Lozovuela).
Justo Ramírez (Cinco Villas).
Rosa Vargas (Cinco Villas).
Herederos de Lino Martín

vuela).
Leoncia López (Lozovuela).
Tiburcia (Lozovuela).
Ayuntamiento de Lozovuela.
Juliana Martín (Lozovuela). 1

(Lozo-

Horcajo

Término municipal de Horcajo
Vecindad

Comunes del pueblo.
Gumersindo Cristóbal.Bonifacio López.
Vicente Andrés.
Herederos de Hilario del Pozo

Vecindad; Redueña
Término municipal de Redueña

Canal de Isabel II

Herederos de Leandro Serrano.
Cayetano Gorrochótegui.
Consuelo Vela.
Mariano Rodríguez.
Rafael García.
Víctor Gorrochótegui.
Leandro Pérez.
Mariano Velasco.
Carmen Velasco Asenjo.
Andrés Losada Serrano.
Rosario Serrano.
Victoriano Pérez Gorrochótegui
Ángel Pérez Gorrochótegui.
Inocencio Pérez Gorrochótegui.
Santiago Pérez.

Ayuntamiento.
Pascual Sánchez (Venturada)
Micaela Rodríguez.
Jerónimo Pérez.

<JO<

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Relator-Secretario de Sala en la Au-



(G. C—609)

Madrid, a -28 de enero de 1960.—El
Secretario (Firmado).-— El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Manuel Gar-
cía Pórtela se ha interpuesto recurso
contencióso-administrativo bajo el nú-
mero 6, de 1960, contra la pretensión del
recurrente de qué se le diera posesión
en el cargo de Médico de la Beneficen-
cia Provincial.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presideníé
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. O—611)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y, de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que po*.
don Mariano Gallego Mesonero, como
Presidente del Gremio Fiscal de Labra-
dores y Ganaderos de Madrid,' se ha in-
terpuesto recurso contencióso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 30 de septiembre de 1959, por el -
que se revoca resolución de la Junta de
Agravjos del Gremio recurrente, resol-
viendo la reclamación de doña Rosa Gaí-_
cía Riaza y declarando que de la cuota
gremial fijada para los años 1954-55 debe j
eliminarse la parte proporcional corres- j
pendiente a los productos naturales exen-
tos del arbitrio por concepto de orde-
nanza, quedando la diferencia que por
este fallo se produzca a repartir entre el
Gremio; pleito al que ha correspondido
el núm. 10, de 1960.

Y pa'ra que sirva de emplazamiento
a las referidas personas, con 'arreglo a
los artículos 60 y 64, en relación con
los 29 y. 30, de Ja ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y con la prevención de que si no com-
parecieren ante este Tribunal dentro de
los términos expresados en el artículo 66
dé la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 10 de febrero de 1960.

Madrid, 10 de .febrero de 1960. —El
Secretario, María del P. Heredero.

(G. C.-695) .

Por el presente anuncio se hace saber,-
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado 0 derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por la excelentísima Diputación
Provincial de MadricF se ha interpuesto
recurso contencióso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, de 30
de junio de- 1959, por elque se estimó
la reclamación dé don Alfonso Ayllón
Zurita contra acta de invitación exten-
dida por concepto de arbitrio sobre la
Riqueza provincial, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 20, de 1,960.

Y para que sirva de emplazamiento
a las referidas personas, con arreglo a
los artículos 60 y-%4, en rdación con
los 29 y 30 de la ley Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa
y con la prevención de que si no com-
parecieren ante este Tribunal dentro de
los términos expresados en el artículo 66
de la misma les parará el perjuicio a
que .hubiere lugar en derecho, se hace
público, en cumplimiento de providencia
fecha ,13 de febrero de 1960

Madrid, 13 de febrero de 1960.—El
Secretario, M.a del P. Heredero).

(G. C—702)

Madrid, a 8 de febrero de 1960.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por doña Herme-
negikía Peláez se ha interpuesto recur-
so contencióso-administrativo bajo el
número 251, de 1959, contra acuerdo de
15 de julio de 1959, sobre denegación
de pensión de viudedad por fallecimien-
to de su esposg en acto de servicio.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presideníé
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminia-
trativo de Madrid.

(G. C —607)

Madrid, a 19 de febrero de 1960.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los. efectos
preceptuados en el artículo 60 dé la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Justo y don
Luis Arias Chantres se ha interpuesto"
recursp contencióso-administrativo bajo
el núm. 71, de 1958, contra acuerdo de
la Tenencia de «Alcaldía del distrito de
Tetuán, sobre realización de obras y co-
locación dq valla en solar propiedad de
los recurrentes.

Don Dionisio Bombín Nieto", Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de "Madrid.

(G. C.—756)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor .hubieren .derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do v de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Gremio Fiscal de Labradores y Gana-
deros se ha interpuesto recurso conten-
cióso-administrativo sobre revocación del
fallo del T. E. A- P. .de fecha 30 de sep-
tiembre de 1959, que estimó la reclama-
ción formulada contra la resolución de la
Junta de Agravios del Gremio de Labra-
dores y Ganaderos, resolviendo reclama-
ción de don Manuel Rodríguez Frías,
declarando la cuota gremial fijada para
los años 1954-55; pleito que ha corres-
pondido el núm. n, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento
a las. referidas personas, con arreglo-a
los artículos 60 y 64, en relación con
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-'Ádministrativa
v con la prevención de que si no com-
parecieren ante este Tribunal dentro de
los términos expresados en el artículo 66
de la misma les parará el perjuicio a qué
hubiere lugar en derecho', se hace públi-
co, en cumplimiento" de providencia fe-
cha, 12 de febrero de 1960. *

Madrid, 12 de febrero de 1960.—El
Secretario, María del P. Heredero.

(G. C—696)

Madrid, a 4 de febrero de 1960.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se fíace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Miguel de
la Cruz Cojladó se ha interpuesto re-
curso contencióso-administrativo bajo
el núm. 67, de 1958, contra acuerdo de!
29 de abril de iq^S, del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, y en el que se
ha solicitado la ampliación del presente

recurso ínter gratificación
establecida a los Técnicos-administrati-
vos del Ayuntamiento.

Don Dionisio Bombín Nieto,' Presideníé
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—608)

edicto
En los autos de juicio ejecutivo s

guidos ante el Juzgado de- primera ir
tancia número diez, de los de Madri
a instancia de don José Arrojo Alv
rez, representado por el Procurador s
ñor Argote, contra doña Emilia Torr
Brú, sobre pago de cantidad, se
acordado por providencia de ésta fec
sacar a la venía en pública subast
por 1 primera vez, y término de oc
días, el cincuenta por ciento de los c
rechos de traspaso del local .de neg
do'destinado a compraventa de objet
de arte, sito en la calle de Velázquc
número veinticinco, de esta capital,
las siguientes características :

El local sito en ".la-casa, número ve
ticinco de la calle de Velázquez; osti
ta un rótulo que indica el destino <
mismo, señalando que es el de indi
tria de compraventa de objetos de ar
Tiene una fachada de unos' diez 'metí
de longitud, en la que hay dos hi
eos: uno de amplias dimensiones, di
tinado a puerta de entrada del local,
otro situado a su derecha, entrañe
destinado a escaparate. El local con:
de tres departamentos perfectamei
separados entre sí. El primer depar
mentó, en el»que está sjtuada la ex;
sición de" los objetos en venta, tiene
misma longitud que la fachada, q
antes hemos dicho, con un fondo
unos doce metros, recibiendo la luz
la calle por el escaparate y Ja puei
mencionados. Tiene'dos columnas en
centro aproximado que, apoyadas en
suelo, sustentan una viga transver:

del techo. En la pared del fondo, y
su parte derecha, existe una puerta q
da acceso á otro departamento de
mensiones más reducidas que el ar
rior, de forma rectangular y de ui
veinte metros cuadrados fie extensi'
destinado a trastero del depártame]
anterior. A su vez, y a continuación
mismo, este segundo departamento
acceso a'otro de . unos diez metros
.ancho por quince metros de fondo; t

este tercer departamento tiene én su
red izquierda una puerta que da acó
al patio, así como, en su pared del f<
do, otra puerta que está arrancada
que, según manifestaron al perito en
momento de realizar la inspección,
acceso a otras dependencias que no :

objeto del contrato de arrendamiento
• Valorados pericialmente los derec

de traspaso, en trescientas mil peset
por lo que, siendo lo que sale a sufc
ta solamente el cincuenta por ciento
dichos derechos de traspaso, se v.

ran en ciento cincuenta mil pesetas
Para cuyo acto se ha señalado el

veinticuatro de marzo próximo ven
ro, a las doce horas de su mañana,

la Sala audiencia de este-Juzgado.
en la calle del General Castaños, nú
ro uno

Lo que se hace público por el pres
te, advtrtiéndose:

Que indicado cincuenta por cientc
los derechos de traspaso del local
negocio destinado a compraventa
objetos de arte, sito, erí la calle de
lázquez, número veinticinco, de esta
pital, salen a la venta'en pública su
ta en la cantidad en que han sido t

dos de ciento cincuenta mil pesetas.
Que no se admitirán posturas qu

cubran las dos terceras partes del
de tasación.

Que para tomar parte en la suba
deberán los licitadores depositar pr<-'x
mente, en la mesa del Juzgado o es
blecimiento destinado al efecto (Caja^
neral de Depósitos), el diez por ciei

efectivo del tipo de tasación.
Que en orden a lo dispuesto por el

tículo treinta v tres de la vigente:^
Arrendamientos LTrbanos, la aprobae
del remate o de la adjudicación queo
en suspenso hasta que transcurra el

mino de treinta días que para el ej

mío del derecho de tanteo se reconoc
arrendador. .

— El

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuvo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por «Banco de Crédito Industrial,
Sociedad Anónima», se ha interpuesto
recurso contencióso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Admnistrativo Provincial de 25 de
junio de 1959, que desestimó reclama-
ción promovida por dicha entidad con-
tra liquidación practicada por concepto
de hipotecas concedidas a «Fundiciones
Especiales Oberón», pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 15, de 1960.

(G. C.-757) .

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-
dicción .Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar én derecho, se hace públi-
qp, en cumplimiento de providencia fe-
cha 17 de febrero de 1960.

Irid, 17 de febrero de 1960
Secretario, M." del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hVice saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Mariano Gallego Mesonero, como
Presidente del Gremio Fiscal de Labra-
dores y Ganaderos se ha interpuesto ro-
curso contencióso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, de 30 de
septiempre de 1959, por el que se revoca
resolución de la Junta de Agravios' del
Gremio recurrente, resolviendo reclama-
ción de- don Santiago Riesgo Gallo, y
declarando que de la cuota gremial fi-
jada para los años 1054-55 debe elimi-
narse la parte proporcional correspon-
diente a aprovechamiento de caza que ya
tributó a la Diputación y que quedó ex-
cluido del concierto, quedando la dife-
rencia por el fallo transcrito se produzca

Hago saber: Que por don José Sáez
de la Cuesta y otros se ha interpuesto
recurso contencióso-administrativo bajo
el núm. 5, de 1960, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 4 de julio
de 1959, que resolvió demorar el pago
de la expropiación de terrenos propie-
dad de los recurrentes en el paseo de
Xa Habana, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos

Don Dionisio Bombín Nieío, Presideníé
de lá Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contendoso-Adminis-
trativo de Madrid.

LUNES 29 DE FEBRERO

JUZGADO NUMER 10

PROVIDENCIAS JUDICIAL!
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, a 19 de enero de 1960. —El
Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

preceptuados en el artículo 60 de la Jey
de esta Jurisdicción.

(G. C—610)
*

a repartir entre el gremio; pleito al que

ha correspondido el número 12, de 1960.
Y para que sirva de emplazamiento

a las referidas personas, con arreglo a
los artículos 60 y 64, en relación con.
los 29 y 30, de la ley Reguladora déla
Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y con la prevención de que si no com-
parecieren ante este Tribunal dentro de
los términos expresados en el artículo 66
de la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha f2 de febrero de 1960.

Madrid, 12 de febrero de 1960.—El
Secretario, María del P. Heredero.

(G. C—697)

Madrid, a 8 de febrero de 1960.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Francisco
Anglada Caba se ha interpuesto recurso
contendoso-administrativo bajo el nú-
mero 200, de 1959, contra acuerdo de!
Teniente Alcalde del distrito de Buena-
vista de veintisiete' de Octubre de mil
novecientos cincuenta y nueve, desesti-
matorio del recurso, de reposición sobre
lanzamiento de la finca que ocupa el re-
currente en la calle Don Ramón de la
Cruz, 30 y 32,. de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

EDICTOS

E
\u25a0

*4

Don Dionisio Bombín Nieio, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contendosd-Adminl*?
írativo de Madrid.



de profesión sirvienta, de veintisiete
años, hija de Eulalio -y de Petra, domi-
ciliada últimamente en la calle de Pérez
de Herrera, 3 (López de Hoyos), hoy en
ignorado paradero, procesada, por abor-
to, en causa número 185, de 1957, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción 1 número 4, para
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como presa comunicada.

Que el adquirente contrae la obliga-
ción de permanecer en el local sin tras-
pasarlo el plazo mínimo de un año y des-

tinarlo durante ese tiempo, por lo menos,

a negocio de la misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario, y cuyo cin-

cuenta por ciento del derecho de traspa-

so que es objeto de la subasta se regula
por las normas que rigen para la comu-

nidad de bienes.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, expido y firmo
el presente en Madrid, a veintitrés de fe-
brero de mil novecientos sesenta. —\u25a0 El
Secretario (Firmado) .—Visto bueno: El
luez de primera instancia (Firmado).
J (A—16.164)

Sánchez Iglesias (Jesús) y Yáñez Mag-
dalena (Jaime), cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliados últimamen-
te en la calle de Madrid, número 136 (La
Coruña), procesados, por falsedad, en
causa número 72, de 1959, comparece-
rán en término de diez días ante él Juz-
gado de instrucción número 4, para ser
reducidos a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
presos comunicados.

Felipe Arteaga Esteban, mayor de edad,
viudo, propietario, y vecino de Madrid,
representado por el Procurador don Lu-
cas Rincón de Nicolás- y defendido por
el Letrado don Eduardo Leira; v de la
otra, como demandados, don José Bláz-
quez Robles, mayor de edad, emplea-
do, y vecino de Madrid, representado
por el Procurador don Gonzalo Conejo;
doña Purificación Majan Aviles, mavorde edad, casada, ausente en.el extran-
jero, hija de doña Felipa Aviles Barral,
fallecida,^, asistida de su esposo, cuyo
nombre y apellidos se desconocen, así
como a.los demás derechohabientes des-
conocidos de doña Felipa Aviles Barral,
que se encuentran declarados en rebel-
día^ a excepción del demandado , don
José Blázquez Robles, sobre declaración
de dominio de finca rústica y nulidad
de escritura de compraventa e inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad...

Primera—No se admitirán posturas

ddavalúo
d°S terC?raS ParteS

Segunda.—Que para tomar parte enla subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del Juz-gado o en el establecimiento destinadoal efecto, una cantidad igual al 10 por
100 efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. — Que podrá hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.Cuarta.—Y que la referida motocicle-
ta podra ser examinada en el domiciliodel depositario, don Carlos Esteban Fer-
nández, con domicilio en Aranjuez.

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado parala subasta, expido
el présente en Chinchón, a 22 ,de febrero
de 1960. — El Secretario (Firmado).—
El Juez de instrucción (Firmado).

(G. C—797) (O—19.849)

(B.—706)

Plaza Acevedo (Juan Fr na-
tural de' Madrid, de estad, .de
profesión jornalero, de.tr Mete
años, hijo de Felipe y de Petra, domi-
ciliado últimamente en la calle Antonio
Leiva, 44, hoy .en ignorado paradero,
procesado, por robo, en causa núm. 209,
de 1959, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para ser .reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel ide
esta capital, como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzga'clp de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-

I cela la requisitoria por la que se llamaba
t a José García Miralles, natural de On-
! dará (Alicante), hijo de Juan Bautista y

del sumario seguido ante dicho Juzga-
do con el núm. 156, de 1953, .por estafa.

(B.-739)

Elisa, casado, relojero, por consecuencia

JUZGADO NUMERO 12

-^Franco Fernández Cavada Díaz San-
tos (Ángel Gumersindo(, del que se
noran los demás datos', procesado por
hurto, en causa número 332, de 1948,
comparecerá dentro del término 'de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

('C—19.853)

JUZGADO NUMERO 17-/
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de* primera instancia
número diecisiete,. de esta, capital, se si-
guen autos de menor cuantía, que des-
pués se dirán, en los que se ha dictado
la sentencia que contiene el siguiente
encabezamiento y parte .dispositiva:

Sentencia. —-En la villa de Madrid, a
trece de febrero de mil novecientos se-
senta. —El señor don José Manuel Fer-
nández Blas, Juez de'primera instancia
número 17 de la misma, habiendo: visto
los autos de menor cuantía' promovidos
por doñav Cecilia González Huete, mayor
de edad, viuda y de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Fede-
rico Enrique y dirigida por el Letrado
don Rafael Hernando, contra los here-
deros de doña Luisa Martínez Chacón,
que no han comparecido én el procedi-
miento, por lo que han sido declarados
en rebeldía, sobre elevación a escritura
pública de documento privado, -Fallo: Que estimando,, como estimo,
la demanda deducida por el Procurador
de los Tribunales don Federico Enrí-
quez Ferrer, en representación de doña
Cecilia González Huete, debo de conde-
nar y condeno a los herederos de doña
Luisa Martínez Chacón a elevar a es-
critura pública el contrato por ésta ce-
lebrado con la actora, el día 14 de, agos-
to de 1942, y por el cual la señora Cha-
cón vendía, libre de cargas y graváme-
nes y por el precio de 39.700 pesetas,
a Ja actora que compraba la finca" des-
crita en el hecho primero de la- demanda
y en esta resolución; apercibiéndoles de
que si así no lo hicieren en el plazo de
tercero, una vez firme esta sentencia,
será otorgado de oficio y a su costa, todo
ello sin expresa imposición de las costas
causadas.—Así por esta mi sentencia,
que por rebeldía'de los demandados se-rá notificada del modo dispuesto en los
artículos 282 y 283 de la ley. Procesal,
a no ser que en plazo de quinto día se
solicite la notificación personal, lo pro-
nuncio, mando v firmo.—José M. Fer-
nandez Blas. — Publicada én el mismo
«'a de su fecha.—Ante mí: Hilario Da-
g° (rubricados).

' para que sirva de notificación a los
nerederos de doña Luisa Martínez Cha-
cón expido la presente en Madrid, a
?« de febrero de 1960.—El SecretarioH"ario Dago.

Segunda.—Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en lá mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al 10 por"100

-efectivo-del valor de los bienes que sir-
ven de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. —Que podrá hacerse el rema-
te a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. —Y que la referida motocicle-
ta podrá ser examinada en el domicilio
del depositario, don Carlos Esteban Fer-
nández, con domicilio en Aranjuez.

-798)(G. C

Y para su publicación en el Boletín
Of cial de la provincia, con la antela-
ción de' veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, expido el presente en Chin-
chón, a 22 de febrero de 1960.—El Se-
cretario (Firmado) ,-~El Juez de instruc-
ción (Firmado).,

Primera. —No se admitirán posturas
que no cubran las dos te§-ceras partes
del avalúo.

Don José Rodríguez del Barco, Juez
. de instrucción de esta ciudad de -Chin-

EDICTO

chón y su partido
Hago saber: Que en' la pieza separada

de responsabilidad civil, referente al' su-
marie instruido en este Juzgado con el
núm. 230, de 1958, por infracción de la
Ley de 9 de mayo de 1950, contra José
U.rbina Hervías, de veinticuatro años,
hijo.de Teodoro y Tomasa, vecino de
Aranjuez, se ha acordado por providen-
cia d^ hoy sacar a la venta, en pública
subasta, por primera vez y por la canti-
dad de cinco mil trescientas pesetas, los
bienes embargados a- dicho procesado
que se relacionan a continuación:

Una motocicleta marca «Echassa», nú-
mero A-1.581, colores negro y rojo, 'de
49, 7 c. c. de cilindrada.

Cuya subasta tendrá-lugar en la Sala
• audiencia de este Juzgado el día 29 de

marzo próximo, y hora de las doce de
su mañana, bajo las siguientes condi-
cíones

(A.—16.166)

Así por "esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, la pronuncio, mando y
firmo.—José Casado Moreno (rubrica-
do). ' . .

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a los
demandados doña Purificación Majan
Aviles, mayor de edad, casada, ausen-
te en el extranjero, hija de doña Fe-
lipa Aviles Barral, fallecida, asistida de
su esposo, cuyo nombre y apellidos se
desconocen, así como a los demás de-
rechohabierites desconocidos de doña-
Felipa Aviles Barral, que se encuentran
declarados en rebeldía, expido la presen-
te, que firmo, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Alcalá de Henares, a diez
de septiembre de mil novecientos cin-

cuenta ,v nueve. —El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que debo declarar y declaro haber lu-
gar a la excepción de cosa juzgada in-
terpuesta en la contestación a la'deman-
da por haber en. el pedimento que se
formula la identidad entre las cosas,
causas, personas délos litigantes y ca-
lidad con que lo fueron con el pleito de
menor cuantía interpuesto con fecha on-
ce de rnayo de mil novecientos cincuen-
ta y seis por don Felipe Arteaga Este-
ban contra don José Bl'ázquez" Robles,
en reclamación de que se declárase la
finca denominada «D*n Juan», en-térmi-
no de Coslada, propiedad del deman-
dante, y la denominada «Prado Largo»,
propiedad' del demandado, ordenando la
cancelación de la inscripción porrespon-
diente a la de ((Don Juan» en el Re-
gistro de la Propiedad, y que fué falla-
do en apelación por la excelentísima
Audienda Territorial desestimando la
demanda, sin hacer expresa condena de,
costas.

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente sé cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria por. la que
se llamaba a Antonio de Cabo Tuero,
soltero, director teatral, de treinta y un
años de edad, domiciliado eft Barcelona,
calle Aragón-, 429, por Consecuencia del
sumario seguido contra el mismo en el
Jrzgado de instrucción número 14, de los
de esta capital,, por estafa, número 373,
de 1958, por haber sido detenido y puesto
a disposición-de este Juzgado.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
17 de-^nero de 1957, por la que se lla-
maba al procesado Vicente Baílester Fe-
rrer, de setenta y tantos años de edad,
que vivió en Bravo Murillo, 27, por con-
secuencia def"sumario seguido en el Juz-
gado de instrucción número 14, de los
de esta capital, contra el mismo, con el
número 391, de 1956, por estafa.

1B—715)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, o
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-

' dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
ó Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá de Henares se siguen
autos de juicio declarativo de menor
cuantía promovidos por el Procurador
don Lucas Rincón de Nicolás, en nom-
bre y representación de den Felipe Ar-
teaga Estebaij, contra otro y doña Pu-
rificación Majan Aviles y su esporo, y
los demás 'derechohabientes de doña
Felipa Aviles Barral, en cuyos autos se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como si-
gue

EDICTO
U°n José Rodríguez del Barco, Juez, de

'"s,trucc'ón de esta ciudad de Chin-">°n y su partido.. a§o saber: Que en la pieza separada
civil, referente al su-

num lnstruído en este Juzgado con el
j^ero 246, de 1958, por infracción de la

Ve
'

T
9, de mavo de 1950, contra Rafael

de «a López, de .veintinueve años, hijo,
e Isabel, vecino de Aranjuez,

Sacar
1 a.0rdado por providencia de hov

Primer
1 Venta en pública subasta, por

mil rJ a VCZ
'

y por la cantióad de seis
bienes Se l' lmPorte de la tasación, los

lúe se e, ar§"ados a dicho procesado
UnT relaci°nan a continuación:

Wcuh /?0toclcleta marca «Lübe», ma-
dradá 3'6o9» de 125 c. c. de citin-

JUZGADO NUMERO 4
Beltrán León (Francisco), natural de

Córdoba, casado, de veintiséis años de
edad, hijo de Francisco v de Encarna-
ción, cuyo domicilio se ignoi«a, proce-
sado, por hurto, en causa número 381,
de 1960, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.-705)

c
aodieW SU!? asta tendrá lu§:ar en la Sala
marzo lík- eSte Juz§Tadb el 'día 29 de
s« m a« a u°'. y hora de k»s doce deana, bajo las siguientes-' condi-

Por la se cancela -y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
19 de enero pasado, por la que se llama-

ba al procesado Lino Cortés Éisman, na-
tural de Madrid, de estado casado, hijo
de Lino y de Carmen, de profesión jor-
nalero, y que dijo vivir en la calle de
Luisa Fernanda, número 20, bajo, como
consecuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción número 14, de
esta capital, con el núm. 237, de 1950,
por estafa.

En la ciudad de Alcalá de Henares,
a cuatro de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve. — Vistos por el
señor don José Casado Moreno, acci-
dentalmente Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido, los presen-
tes autos de juicio ordinario declarati-
vo de menor cuantía, seguido entre par-
tes: de la una, como demandante, don

García García (Eulalia), natural de
Mejorada (Toledo), de estado soltera, (B.—7i2)

í
LUNES 29 DEFEBRÉRO

(B.'-7o 7)

Fallo

(B.—704)
CHINCHÓN

B.—724)

REQUISITORIAS

(C..r—ig 848)
(B.—716)

CHINCHÓN * ALCALÁ DE HENARES

Sentencia

ES

ci9nes



JUZGADO NUMERO 15

(B.-788)

En virtud del presente, y por haber
sido hallados los procesados Mario Ro-
dríguez Fernández y . Manuel Lorente
Doña, se dejan sin efecto las requisito-
rias que fueron publicadas en el Boletín
Oficial de esta provincia para la busca
y prisión de los mismos, en méritos del
sumario núm. 275, de 1959, que me ha:
lio instruyendo por el delito de falsifi-
cación.

JUZGADO NUMERO 24

(B.—742)

(B.-741)

Y para que conste expido el presente
edicto, para que se notifique lá anterior
resolución al demandado don Gabino
Sanz López, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a vein-
ticinco de febrero de mil novecientos se-
senta. —El Secretario (Firmado). —-Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—16.168)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor don

•\u25a0Agustín B. Puente Veloso, Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala Terce-
ra de lo pivil de esta Audiencia Terri-
torial el mismo día de su fecha, de que
yo, el Secretario, certifico.^— Alejandró
Bustamante (rubricado).

Publicación

hacer expresa imposición de los recur-
sos. Con certificación de la presente
devuélvanse las actuaciones al Juzgado
para su notificación y cumplimiento.—
Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos
José Terreros. — El Magistrado señor

Calvo votó én Sala y no pudo firmar.
El Presidente de la Sala, José Terre-
ros. —Enrique Cid. •— Agustín B. Puen.
te.—-Antonio Ruiz (rubricados).

JUZGADOS MUNICIPALES

Por el presente, y en virtud de haber
sido habida la procesada Emilia Carras-
co Sanz, «se cancela y deja sin efecto la
requisitoria expedida con fecha 20 de ju-
nio de 1958, y que fué .publicada en el
Boletín Oficial de la provincia núme-
ro 162, del día 8 de julio siguiente, por
la que se llamaba a aquélla, en razón
del sumario instruido con el núm. 40,
de 1957, J>or el delito de hurto., (B—734)

(G. C.-703)

Por la presente se anula y deja sin
efecto la requisitoria de fecha 25 de abril
de 1946, publicada en este Boletín Ofi-
cial, núm. 125, de fecha, 27 de mayo de
1946, por la que se llamaba a la proce-
sada Blasa Olivares Sánchez, por haber-
se declarado extinguida la" responsabili-
dad criminal del sumario núm. 56, rollo
176, de 1942, sobre hurto.

HUESCA

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el núm. 75, de 1960, se sigue su-
mario por muerte de Salvadpr Campos
Martín, hijo de Salvador y de Mercedes,
natural.de Almería, que tenía su domi-
cilio en calle Espiada, núm. 10, el cual
falleció el día 17 de febrero actual en la
Casa de Socorro de Mediodía, al ser
trasladado desde el «Bar.Moka», sito en
calle Amor de Dios, 14, de esta capital,
y cuyas demás circunstancias de dicho
interfecto se ignoran; y por medio del
presente se cita a los más próximos
parientes de dicho Salvador Campos
Martín, para que dentro del término de
diez días, siguientes a la publicación del
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezcan en los estrados
de este Juzgado, sito en calle General
Castaños, núm. 1, al objeto de recibir-
les declaración sobre los- hechos de
autos.

trucción núm. 21, de Madrid
de Valcárcel, Magistrado, Juez de ins-

Don Carlos de .la Cuesta y Rodríguez

(B.—790)

JUZGADO NUMERO $1

Al propio tiempo, y por medio del pre-
sente, se les ofrecen las acciones deter-
minadas en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—820. E.—5)

(B.-798)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia dictada en el
sumario que con el núm. 7, de 1960, se
tramita en este Juzgado por muerte de
Baldomero Rico Martín, vecino de esta
capital, con domicilio en Refugios del
barranco del Moro, y cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen, se
"hace el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 dé la ley de
Enjuiciamiento Criminal a la viuda de
dicho interfecto, y cuyo nombre, apelli-
dos y otros datos de filiación también
se ignoran, sabiéndose iónicamente que
tiene su domidilio en Madrid, por si
quisiera mostrarse parte eri dicho pro-,
cedimiento mediante Abogado y Procu-
rador que le defienda y represente.

GUADALAJARA

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número cuatrocientos veintitrés,
de mil novecientos cincuenta y nueve,
se siguen autos de proceso de cogni-
ción a instancia de don Justo Maestre
Aznar, contra doña Ofelia-García Tu-
ñón y Mazorra, don Alberto García Tu-
ñón y restantes, posibles e ignorados
herederos de doña Ofelia Mazorra de
García Tuñón, en los que se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

v EDICTO
Don Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez titular del Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de los de es-
ta capital.

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal del número doce, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio de cognición, seguidos en eSte Juz-
gado, bajo el número ciento veintiséis,
del año mil novecientos cincuenta y nue-
ve, instado por don Juan Antonio Gar-
cía" San Miguel y Orueta, Procurador
de los Tribunales, en nombre de don
Ramón Martínez Moya, contra doña, Pi-
lar Fernández Fernandez y don Gabino
Sanz López, sobre resolución -de contra-
to, se ha dictado la resolución, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice
del tenor siguiente:

(B—727)

GETAFE
Por haberlo así acordado en el suma-

rio seguido con el núm. 179, de 1959, por
el delito de rapto, en el Juzgado .de, ins-
trucción de Getafe, se dejan sin efecto
las requisitorias .llamando al procesado
en dicha causa Jesús Aramburo Sánchez,
de treinta y cinco años, hijo de Primiti-

Alarcón
(B.—732)

(G. O—728)

(B.-803)

En virtud del sumario, que se instruye
por el procedimiento de urgencia v bajo
el número 73, de 1959, contra José Ga-
llego García, por medio del presente se
cita y llama a los lesionados Ramón Co-
rrectíer Lorca, que tenía su domicilio en
Alcalá de Henares, Hospital, núm. 1;
Gregorio Gómez que vivía en
Alcalá de Henares, Pastrana, núm. 10;
Pascuala Corrales Sierra, Manuela Ba-
rranco Moreno y Antonio Visto del Puer-
to, vecinos de Torrejón' de, Ardoz, de
esta ciudad de Alcalá de Henares, por
medio del presente se les cita y llama
para que dentro del término de cinco días
comparezcan ante este Juzgado o mani-
fiesten, por escrito, sus paraderos, con el
fin de oírles y hacerles el ofrecimiento de
acciones, y todo ello bajo los apercibi-
mientos legales.

ALCALÁ DE HENARES.

.En Madrid, a cinco de febrero de mil
novecientos sesenta. —El señor don An-
tonio García Peñuela y Lombardero,
Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de esta capital, habien-
do visto,los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos a instancia del Pro-
curador señor García Rivas, en nombre
de don Justo Maestre Aznar, como de-
mandante, contra doña Ofelia García
Tüñón y Mazorra, asistida de su espo-
so, y don Alberto García-Tuñón Ma-
zorra y contra los restantes, posibles e
ignorados herederos de doña Ofelia Ma-
zorra dé García-Tuñón, como demanda-
dos, sobre revisión de renta; y...

(B.-762)

Sentencia número 16
Sala Tercera de .lo Civil.—Ilustrísi>

mos señores: Don José Terreros Pérez:
Don Alfonso Calvo Alba.—-Don Enrique
Cid Ruiz Zorrilla.—Don Agustín B.
Puente Veloso. —-Don Antonio Ruiz Va-
llejo.—En la Villa de Madrid, a veinte
de enero de mil novecientos sesenta.: —>
En el recurso de suplicación dimanante
de autos de juicio de cognición, segui-
dos en el Juzgado municipal número
doce, de esta capital, entre partes: de
la una, como demandante, apelante y
recurrente, don Ramón Martínez Moya,
mayor de edad, casado, y de esta ve-
dndad, defendido por el Letrado don
Alfonso Pérez del Moral y representado
por el Procurador don Juan Antonio
García San Miguel y Oruete.; y de la
otraí como demandados, apelados y (re-
curridos, doña Pilar Fernández Fernán-
dez, mayor de edad, viuda, dedicada a
sus labores y de igual vecindad, defen-
dida por el Letrado don Ramón Tlull Gó-
mez Ferrer y representada-por el Procu-
rador doña María Luz Albacar Medina; y
don Gabino Sanz López, maybr de edad,
no comparecido, sobre resolución de con-
trato 'de arrendamiento.—Vistos los pre-'
ceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación,

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero i, de Zaragoza, en el sumario que
se instruye con el núm. .293, de 1959,
sobre hurto de una cartera con dinero,
se cita por medio de la presente a Fer-
mina Moratilla García, de unos treinta y
cuatro años de edad, soltera, vecina de
Madrid, y que frecuenta la Sala de Fies-
tas del Metropolitano, para que en el
término de cinco días comparezca en es-
te Juzgado, a fin de prestar declara-
ción como inculpada

(G. C.-753)

ZARAGOZA

Marqués Correia (Joaquín), cuya de-
más filiación se desconoce, que tuvo su
domicilio últimamente en el paseo de las
Deudas, núm. 100, piso sexto, letra D,
comparecerá dentro del término de quin-
to día ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, con el fin de prestar
declaración en el sumario <^ue se instru-
ye con el número 73, de 1960, por hurto,
y hacerle como perjudicado el ofrecimien-
to de acciones que determina el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

JUZGADO NUMERO 3

Bajo ios apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de esta,capital, en la ejecutoria de causa
seguida con el número 322, de 1957, por
imprudencia, contra Andrés Vicente Iz-
quierdo, se hace saber al perjudicado don
Juan Manuel García Andrés que, por la
sentencia dictad* en dicha causa con

fecha 14 de diciembre de 1959, ha sido
condenado dicho procesado a abonarle en

JUZGADO NUMERO 7

(B.-785)
Por el presente.edicto hago saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecu-
toria núm. 31, de 1960, de la cauda nú-
mero 6, de 1945, por robo, contra Car-
los Guillan Sánchez y otros, en la que
he acordado librar el presente edicto,
para hacer saber al perjudicado Fulgen-
cio García Alonso, vecino que fué de Ca-
rabanchel Bajo, y cuyo paradero se ig-
nora, que por sentencia de 3 de diciem-
bre de 1959, dictada por la Sección Pri-
mera de la Audiencia Provincial de Ma-
drid, condenando a los procesados Car-
los Guillen Sánchez, Abelardo Cobos

GETAFE
Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-

trucción de esta villa de Getafe y su
partido.

Que debemos estimar y estimamos el
recurso de suplicación interpuesto por
don Ramón Martínez Moya, contra la
sentencia dictada en trece de noviembre
de mil novecientos cincuenta y nueve,
por el Juez de primera instancia núme-
ro doce, de esta capital; que dejamos
sin efecto y, en su lugar, debemos de-
clarar y declaramos resuelto el contra-
to de arrendamiento del piso segundo,
letra A, de, la casa número doce de la
calle de Hilarión Eslava, de esta Villa,
condenando a la demandada doña Pilar
Fernández Fernández a que en el plazo
legal correspondiente desaloje dicho pi-
so, dejándolo libre y a disposición del
actor don Ramón Martínez, bajo aper-
cibimiento de lanzamiento, imponiendo
las costas de primera instancia a la
mencionada doña, Pilar Fernández, sin

mo arrendadores, y a don Justo Maes-
tre Aznar, como arrendatario, contrato
que quedará subsistente sólo respecto a
la vivienday por la merced de veinticua-
tro mil pesetas anuales; b) obligados los
demandados, como herederos de dona
Ofelia Mazorra, y continuadores en el
arriendo, a reintegrar al actor las su-
mas indebidamente percibidas por el_ al-

quiler del mobiliario, a razón de siete
mil pesetas por cada una de las men-
sualidades vencidas y pagadas por el se-
ñor Aznar desde primero de abril de niii

novecientos cincuenta y ocho; y deoo
condenar y condeno a los demandados a
estar y pasar por las declaraciones q"e
anteceden y por cuantas consecuencias
de ellas se deriven y a devolver al ac-
tor las cantidades indebidamente perci-
bidas a que antes queda hecha referen-
cia, y al pago de las costas del proceso-
Así por esta mi sentencia, que P°r 'a

rebeldía de los demandados restante»,
posibles e ignorados herederos de don
Ofelia Mazorra García-Tuñón, se noti-
ficará en los estrados del Juzgado, y P°

Que estimando, íntegramente la de-
manda" rectora de los presentes autos,

debo declarar y declaro: a) novado el
contrato de arrendamiento de la. vivien-
da amueblada sita en. el piso segundo de-
recha de la casa número noventa y ocho
de la calle de Lagasca', de esta capi-
tal, que vincula a los herederos de doña
Ofelia Mazorra Fernández Romero, co-
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JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

Sentencia

CITACIONES

Fallo

Fallamos
(B--795)

concepto de indemnización la suma de
1.600 pesetas.

López, María Flora Yáñez Tomé y María
Cobos López a abonarle, en concepto de
indemnización, solidaria y mancomuna-
damente, la cantidad de 42 pesetas, cu-
yos procesados fueron declarados insol-
ventes, y también que queda definitiva-
mente en su poder lo recuperado, que se
le entregó en depósito. .

En virtud de providencia dictada en
este día. por el señor Juez dé instrucción
número 19, en el sumario que instruye
bajo el núm. 62, de 1960, por asesinato
de María Dolores Fernández. Montesi-
nos, se cita por medio del presente a los
parientes más próximos de dicha finada
para que dentro del plazo de cinco días
comparezcan ante mencionado Juzgado
con el fin de instruirles del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 19

6

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 15, de esta pa-
pital, dictada en ejecutoria de causa nú-
mero 43, de 1959, por apropiación in-
debida, se requiere al penado .Antonio
Rodríguez Pedresa a fin de que haga
efectiva la indemnización de 369,75 pe-
setas a que fué condenado por sentencia
de 9 de junio de 1959, bajo la responsa-
bilidad correspondiente.



(B.—718)

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en juicio ver-bal de faltas número 736, de 1959, por

el presente se cita a la persona que acre-
dite ser propietario de la pluma estilo
gráfica marca «Shaeffers», con la inscrip-
ción V. Sancho, y que fué sustraída en
la noche del 17 al 18 de julio de 1959del interior dé. un" automóvil, en un ga-
raje de uno de los hoteles de la ciudadde Puerta de Hierro, para que compa-
rezca en la Sala de audiencia de este Juz-gado sito en la pla^a del General Varadel Rey, el día 25 de marzo, a las diez ho-
ras, en el expresado juicio contra Franz
Juckermann Gallego.

.(B.—714)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 197, de 1959, por lesiones, contra
otros y Mohamed Benadelab, que actual-
mente se encuentra en ignorado parade-
ro, el señor Juez municipal de este Juzrgado ha acordado citar al mismo por
medio de la presente, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de Velázquez, núm. 52,. piso cuarto,
a hacer efectiva la responsabilidad de la
pena, que le ha sido impuesta.

(G. C.—457) , (B.—422)

Juicio de faltas número 732.—DueñasDueña (Catalina), con domicilio última-
mente en Pozuelo de Alarcón, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en lacalle de Amor de Dios,, número 1, piso
tercero, el día 24 de marzo próximo, yhora de las doce de su mañana, a cele-brar juicio de faltas por hurto contraMiguel Chicharró Periáñez.

En el juicio de faltas número 528, de
1959, seguido por estafa, contra JuanPascual García y Cándido Juan Bautista
Mansilla de Pedro, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 8 de abril próximo,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a los expresados arriba, domicilia-(B—725)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 710, de 1959, por lesiones a Fran-
cisco Meléndez Márquez, que actualmen-
te se encuentra en ignorado paradero, se
ha acordado por el señor Juez municipal
de este Juzgado citar al mismo por me-

Victoriano Corro Rincón, de veintidós
años, soltero, hijo de Santiago y de Bal-
bina, natural de La Granja de Torreher-
mosa (Badajoz), vecino de Madrid, con
domicilio en la carretera'de Toledo, ca-
lle Fortuna, núm. 31, en la actualidad
en ignorado paradero, por la presente se
cita Tal mismo a fin de que el día 10 de
marzo, y hora de las doce de su maña-
na, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Bra-
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?sco RPar n
vacante'píoducida por la baja que sé cita de don Fran-

exr'l • °JaS Blanca > realizándose tal nombramiento y cese bajo la
á»™ V1 r es P°nsabilidad del Recaudador, con arreglo a normas re-s'amentanas. . '.

el arí i Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en
ción pI hV-49 y complementarios del vigente Estatuto de Recauda-
ior.T i 1° que aParece en la certificación expedida a nombre de
de tres • ° Morate Su} 7 don Pedro Martínez, por un importe total
ción dpientaS,.veinticinco pesetas (325 pesetas), todo ello en resolu-

H^ Cnte instruído y sustanciado en vía ejecutiva por el
"°Dtn ri c Investigación y Apremio, por descubiertos en el con-

1 62 St¿"cias en la Beneficencia Provincial.
el artícni 1->eclarar partidas fallidas, en virtud de lo establecido en
:;4 n los^./^. 9 7 complementarios del vigente Estatuto de Recauda-
dación . os de l°s recibos que figuran en los expedientes, cuya
Benit 0

empieza con don Eloy Alonso y termina con don Juan Báez
Pesetas

U° 'mPorte total de dos mil novecientas noventa y seis
\u25a0n resolu°V, SCSenía y cinco céntimos (2.996,65 pesetas), todo ello
utiva po

C1
nvr

dé e *Pedientes instruidos y sustanciados en vía eje-
n el en

r C eS°ciado de Investigación y Apremio, por descubiertos
1 62 - ÍO <<Boletín Oficial» de la provincia.

t la Zn j^-atlficar la continuidad de funciones del Recaudador
rit. en 1 Sai? Martín de Valdeiglesias, don José García Lezá-
Orporadó C jnd*c*ones previstas y definidas por el acuerdo de esta
"na .' n de 23 de abril de 1959, en tanto se mantenga la aptitud

Recaudador citado, para el normal cumplimiento de su'"Ción

1.611. Quedar enterada, prestando conformidad, de decreto de laPresidencia de fecha 27 de noviembre del presente año, en virtud delcual y a propuesta de la Comisión de Hacienda, se conceden a losAyuntamientos que se mencionan 'en dicho decreto, en concepto de
«Recurso nivelador;), para el ejercicio económico de 1960, las canti-dades que en el mismo se expresan.

1.612. Quedar enterada, prestando conformidad, de decreto dela Presidencia de fecha 27 de noviembre del año actual, en virtud delcuál y a propuesta de la Comisión de Hacienda, se desestima la peti-
ción de «Recurso nivelador», formulada por el Ayuntamiento de Ciem-pozuelos, para su presupuesto ordinario del-año 1960.

1.613. Conceder.a los Ayuntamientos que se expresan, en con-'
ceptos de «Recurso nivelador» para el presupuesto del próximo ejer-
cicio, las cantidades que a continuación se mencionan : A Fuenla-brada, 31.294,92 pesetas, y a Paracuellos de Jarama, la cantidad de
120.500 pesetas; cuyos importes serán abonables con cargo al créditoque al efecto figura en el capítulo V, «Subvenciones y participaciones
en Ingresos», articulo segundo, partida número 378, del Presupuesto
de Gastos de esta Corporación correspondiente al año de 1960.

1.614. Suspender, provisionalmente, la aplicación del acuerdo de
esta Corporación de 19 de febrero del año actual, referente al aumento
al 15 por 100 en los quinquenios de su personal pasivo, cuva vigencia
estaba determinada para el día primero de enero de 1960.V reiterar a
la Dirección General de Administración Local la pertinente" resolución
a la consulta elevada a la mjsmá, a tal efecto, en 23 del expresado mes
y año, formulada en cumpliminto de lo dispuesto por el párrafo se-
gundo del artículo octavo del decreto de 30 de noviembre de 1956.

1.615. Quedap enterada de resolución dictada por la Delegación
de Hacienda de la provincia, en la que, con fecha 28 de noviembrepróximo pasado, otorga su superior aprobación a la modificación"del
texto de la vigente Ordenanza del «Arbitrio sobre la Riqueza Provin-
cial», que a propuesta de esta Corporación habrá de regir a partir delejercicio económico de 1960, y hasta tanto que se acuerde su deroga-
ción y modificación.

, Obras Públicas
5 reqi¡iVt ev°lver a doña Luisa Rodríguez Madrazo, cumplidos

rat*ción h i
qUe determina el artículo 88 del Reglamento de Con-

* eposit '
Corporaciones Lócales, las fianzas que constituyó en

'"•de f31^ 6 ondos Provinciales, bajo resguardos números 16

?"*' Para *7 de juni° de I958' Por valor de 37-6oo y 33,40 pe-

* responder de a ejecución de las obras de construcciónanos en el Colegio de San Fernando; debiendo previamente B. O. P. 29-2-60
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(B.-483)

CITACIONES

dos últimamente en Pizarro, 20, y paseo
Imperial, u, respectivamente, para quecomparezcan provistos de las pruebas deque intenten valerse.

dio del presente, para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,-
sito en la calle de Velázquez, núm. 5*2,
piso cuarto, a celebrar el correspondien-
te juicio de faltas el día 5 de marzo,
a las once horas de su mañana, al que
deberá concurrir con las pruebas que
tenga.

(G. C.-515)

fictos, salvo que sé' interese su notifi-

cación personal, lo pronuncio mando y

firrno.--E/ A. G. Peñuela (rubricado).

Y para que la sentencia inserta sea

notificada en legal forma a los deman-

dados restantes, posibles e ignorados

herederos de doña Ofelia Mazorra de
García-Tuñón, en atención, a su rebeldía
v-• desconocido paradero, expido el pre-
sente, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, que firmo en
Madrid, a quince de febrero de mil no-
vecientos sesenta.—El Secretario (Fir-
mado). —^El Juez municipal (Firmado).,

(A.—16.163)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

•380 del Código de Justicia Müitar y <6j
d.el de Marina.

(B—713)
JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 68, de
1960, por lesiones y daños. — Rupert
John, domiciliado úitimamente én Chin-chilla, 6, Hotel Clipper, comparecerá eldía 11 de marzo, a las nueve horas, enla Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos AlvarezQuintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B.—788)
JUZGADO NUMERO 23 ;

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 312, de 1959, por hurto, contra
Luis López Redondo, que actualmente
se encuentra en ignorado paradero, se
ha acordado por el señor Juez municipal
de este Juzgado citar al mismo por me-
dio del presente, para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,piso cuarto, a celebrar el correspondien-
te juicio de faltas el día 5 de marzo, alas diez y treinta horas de su mañana,
al que deberá concurrir con las pruebas
que tenga.

(G. C.-456) (B.—42i)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas número 845, de 1959.—

Ramón Taborda (Martín), hijo de Julián
y de Estanisláa, con domicilio última-
mente en- Cuenca, comparecerá, ante é!
Juzgado municipal número 7, de esta ca-
pital, situado en la calle de Amor de
Dios, número 1, piso tercero, el día 31de marzo, y hora de las doce y media de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por hurto contra Martín Ram,ón Ta-
boada. "

(B.—722)

(G. C.-516)

JUZGADO NUMERO 24

(B.—484)

.Vicente Villoslada Cristóbal, de trein-
ta y cuatro años de edad, soltero, po-
cero, hijo de Eusebio y de Victoriana,
natural y vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Azucenas, núm. 83,
planta baja, en la actualidad en ignora-
do paradero, por la presente se cita al
mismo, a fin de que el día 10 de marzo,
y hora de las doce de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas que con el nú-
mero 1.069, de 1959, se sigue por la de
orden público y en el que aparece como
denunciado, haciéndole saber deberá de
comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse.

(G. C.—443) ' (B.—397),

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 631, de 1959, por lesiones, contra
Antonio Riveras Albeñán, que actual-
mente se encuentra en ignorado pa»ade-
ro, el señor Juez municipal de este Juz-
gado ha acordado citar al mismo por me-
dio del presente, para que en término de
nueve días comparezca ante este Juzga-
do, sito en la calle de Velázquez, 52,piso cuarto, a hacer efectiva la respon-
sabilidad de la pena que le ha sido im-
puesta.

JUZGADO NUMERO 9
P°Ar/rel.P reSení. e se cita a Antonio Ló-pez Martín, vecino de Madrid, domici-

cfrcnn,? C'UZ VT^ i3

' W* Sáscircunstancias y domicilio actual se ig-noran, para que comparezca el día 20 demaráo del año actual, en la Sala audien-cia de este Juzgado, al objeto de asistircomo denunciado al juicio de faltas nú-mero 581, de 1960, sobre daños, hacién-dole saber concurra asistido de los mediosde prueba de que intente valerse.(G. C—693) (B.—709)
JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas' núm. 336, de 1058 —Jerónimo Saavedra Maya, de diecinueveanos, soltero, hijo de Miguel y de Car-men con domicilio últimamente en Arro-yo Abroñigal, 19, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado mu-nicipal número 17, de esta capital, sitoen la calle de Amor de Dios, núm. 1
pisó tercero, a fin de satisfacer las res-ponsabilidades que al mismo le han sido
impuestas en el juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado con el núme-
ro 336, de 1958, contra el mismo.



CANILLEJAS - MADRID

(B.-719)

Jesús Gómez Martínez, soltero, cama-
rero, natural de Madrid, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, com-
parecerá ante la Sala audiencia, de este
Juzgado municipal núm. 25, y sito en la
calle de Puerto, de Monasterio, núm. 1,

el día 21 de marzo próximo, a las once
horas, a fin de asistir "a la celebración
del juicioverbal de faltas seguido bajo el
número 2.196, dé 1959, advirtiéndole'que
debe de comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.,-728)

Madrid, 18 de febrero de 1960. —Por
el Interventor (Firmado).

(A.—16.167)

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado de los resguardos

de empeño de alhajas y ropas en la Cen-
tral y Sucursal 3. a, números 31.873,
42-735 }* 68.974, por. 1.000, 1.000 y
1.500 pesetas, fechas 29 de enero, 10 de
abril y 7 de febrero de 1958, se anun-
cia serán expedidos, anulándose los pri-
mitivos, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en con-
trario.

Caja de Ahorros y Monte de

(G. C—483) (B>-451)

JUZGADO NUMERO 25
.Juan Cárdena López, de treinta y sie-

te años, hijo de Gregorio y -de Saturni-
na, natural de Navalcarnero (Madrid), y

Emilia Cruz- Anguita, de ' cuarenta y
cinco años, casada, sus labores, hija de
Juan y Emilia, natural y vecina de Ma-
drid, y Teresa Valiente Valiente, de
treinta y tres años, casada, sus labores,
hija de Juan Francisco y Teresa, natu-
ral de Daimiel (Ciudad Real), vecina de
Madrid, ambas domiciliadas en la plaza
de Castilla, Campo de la Hípica, núm. 1,

bajo, en la actualidad en ignorados pa-
raderos, por la presente se. cita a las
mismas a fin de que el día 10 de marzo
próximo, y hora de las doce de su maña-
na,- comparezcan ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, núm. 357, para asistir a la
celebración del juicio'de faltas que con el
número 46, de 1960, se sigue por .lesio-
nes, en virtud de denuncia de la primera
contra la segunda, haciéndoles saber de-
berán comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten
valerse.

•Prudencio Lozano Ruiz, nacido el 15
de septiembre de 1937, soltero, hijo de
Prudencio y Dolores, natural de Gor
(Granada), y cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado Muni-
cipal núm. 25, sito en la calle Puerto de
Monasterio, núm.,i, el día 14 de marzo,
a fas doce horas, a fin de asistir a 'a
celebración del juicio verbal de faltas se-
guido bajo el núm. 2.163, de 1959, ad-
virtiéndole que, debe comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse.

IMPRENTA PROVINCIAL
calle del doctor esquerdo, 46

telefono 55 64 25(B.—406)

Daniela Royan Castro, cuyo paradero
se desconoce, deberá comparecer ante la
Sala de audiencia del Juzgado municipal
ds Canillas, sito en Virgen del Sagrario,
número 5 (Barrio de la Concepción), el
día 16 de marzo, y hora de las cuatro y
treinta, al objeto de celebrar juicio de fal-
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1.621. Abonar a doña Bienvenida del Peso Muñoz, con cargo a
la partida 397 del vigente Presupuesto, de Gastos, las cantidades si-
guientes : 390,07 pesetas, en concepto de haberes devengados y n0

percibidos por su difunto esposo don Julián Nieto Pendolero, y pese-
tas 1.232,00 en concepto de paga de tocas V gastos de sepelio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del vigente Reglamento
de Funcionarios de esta Corporación.

1.620. Conceder a doña Bienvenida del Peso Muñoz y a doña
María Sol Nieto del Peso, como viuda y huérfana soltera, respecti-
vamente, del fumeionario jubilado don Julián Nieto Pendolero, la pen-
sión vitalicia de 3.600 pesetas anuales, mínimo establecido por acuer-
do de 14 de febrero de 1957, con efectos económicos desde 20 de oc-
tubre pasado, fecha siguiente a la de defunción del señor Nieto Pen-
dolero ; cantidad a la que se ha de acumular un 10 por 100 de la
misma por aplicación del primer quinquenio pasivo, según señala el
acuerdo de 25 de jumo ele 1959, bien entendido que la antigüedad corno
pensionista de las interesadas será de fecha 15 de abril de 1954- dia
en que comenzó a devengar por el mismo concepto de quinquenios pa-
sivos e¡ difunto señor Nieto Pendolero; sumando, por'tanto, una pen-
sión total de 3.960 pesetas anuales, que percibirán las interesadas por
partes iguales en tanto conserven las condiciones reglamentarias para
su disfrute y con cargo a la pertinente consignación presupuestaria:
todo ello de conformidad "con 4o dispuesto en los artículos 25, 35 Y +:
del vigente Reglamento de Funcionarios de esta Diputación y en
los acuerdos dej Pleno de la misma que se indican.

las condiciones reglamentarias para su disfrute, "con cargo a la perti-
nente consignación presupuestaria y con efectos desde el 4 de noviem-
bre de 1959. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 25, 35 y 42 del vigente Reglamento de Funcionarios de esta
Diputación Provincial.

1.616. , Quedar enterada de resolución dictada por la Dirección
General de Administración Local, de 30 de noviembre próximo pasado
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 291, de 5 de diciembre de 1959),
determinando el cómputo a efectos de señalamiento de derechos pasi-
vos de las dos pagas extraordinarias reglamentarias anuales que
perciben los funcionarios de Administración Local y de los Cuerpos
generales sanitarios, y que por las- Comisiones de Personal y de Ha-
cienda se proceda a su estudio y propuesta de aplicación, en su caso,
a los funcionarios de esta Corporación.

i.617. Reconocer con carácter graciable, en atención a los ser-
vicios prestados a esta Corporación, una pensión temporal de 1.858,73
pesetas anuales al Jefe del Laboratorio fotográfico del Gabinete de
Prensa y Propaganda, don José Fernández-Loygorri y, Pardo-Pimen-
tel, que "percibirá, con cargo a la pertinente consignación presupuesta-
ria, a partir del día primero de junio^del año actual y durante seis

5, diez meses y quince días; dándose traslado del presente acuerdo
a la Dirección General de Administración Local, en cumplimiento
de ío dispuesto por el párrafo segundo del artículo octavo del decreto
de. 30 de noviembre de 1956.

1.618. Abonar 10.164 pesetas, con cargo a la partida 397 del vi-
gente Presupuesto de Gastos y en concepto de dote, conforme a lo
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación, a doña María del Milagro Gutiérrez del Valle Fernán-
dez, por haber contraído ésta matrimonio en 12 de octubre pasado,
fecha a partir de la cual cesa definitivamente en su condición de pen-
sionista de esta Diputación Provincial.

1.619. Conceder a doña Carmen Barranco Bergés,y a sus hijas
doña Francisca y doña Juliana Berlinches Barranco, viuda y huérfa-
nas solteras, respectivamente, del Capataz, caminero de Vías y Obras
provinciales don Francisco Berlinches Doñoro, fallecido el 3 de no-
viembre pasado en situación de activo, la pensión vitalicia de 16.614,76
pesetas anuales, cantidad equivalente al-6o por'ioo del sueldo regula-
dor del causante y en armonía con los treinta y cinco años, nueve me-
ses v ties días de servicio prestados por el mismo; haber pasivo que
percibirán las interesadas en un 50 por 100 de su importe la viuda y
en un 25 por 100 cada una de las dos huérfanas, en tanto conserven

1.622. Quedar enterada de comunicación del Recaudador de la»

Contribuciones e Impuestos del EstadoMe la Zona de La Latina, V°\la que participa haber causado baja en la plantilla de dicha Zona ei

Aurflliar de 4.
a categoría don Adolfo García López y el nombrarme"* 0

Servicios Recaudatorios
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(B—470)(G. C.-45S)

tas núm. 478, de 1959, por lesiones, se-
guido contra la misma.vo Murillo, núm. 357, para asistir a la

celebración del juicio de faltas que con
el núm, 334, de 1959, se sigue por lesio-
nes y daños, y en el que aparece como
denunciante, haciéndole saber deberá
comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse.

(G. C—569) (B.—531)

(B.—504)

cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 2i¡, sito en la calle de Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, ef día 14.de marzo, a
las once horas, a fin de asistir'a la cele-
bración del oportuno juicioverbalde fal-
tas seguido por lesiones por impruden-
cia, y bajo el núm. 2.137, advirtiéndole
que debe comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

' Catalina Fernández Martínez, nacida
en 1935, soltera, sus labores, hija de Án-

gel y Antonia, y Clemente Castellanos
Agudo, de treinta y cuatro años, solte-
ro, peón, hijo de Ángel y de Angela,
cuyo actual domicilio, y paradero se des-
conocen, comparecerán ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 25, sito en la calle de Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 4 de marzo, a
las once horas, con el fin de asistir a la
celebración del oportuno juicio verbal de
faltas núm. 1930, de 1959, advirtiéndoles
que deben comparecer con las testigos y
demás mdios de prueba de que intenten
valerse.

(B,—410)

Manuel Domínguez Domínguez, de
diecinueve años, nacido en Mouriscados
(Pontevedra), soltero, camarero, hijo de
Ricardo y Palmira, cuyo actual domici-
lio y paradero se desconocen, compare-
cerá ante la Sala audiencia de este. Juz-
gado municipal núm. 25, sito en la calle
de Puerto dé Monasterio, núm. 1, el día
14 de iñarzo, a las once horas, a fin de
asistir a la celebración del juicio verbal
de faltas núm. 2.047, de 1959. advir-
tiéndole que debe comparecer con los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

Marty Robert Andre, 'de veintiocho
años, casado, maestro nacional, hijo de
Marty y de Moustier, natural de. Rabat,
vecino de Mequínez, calle de Dumergue,
número 8, Marruecos Francés, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por la
presente-se cita al mismo a fin de que el
día 17 de marzo, y hora de las trece de
su mañana, comparezca ante la Sala au-

diencia de este Juzgado,, sito en la calle
de Bravo Mufillo, núm. 3^7, para asistir
a la celebración del juicio de faltas que
con.el núm. ¡3, de 1960, se sigue por da-
ños, y en el que aparece como denun-
ciante, haciéndole saber deberá compare-
cer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—568) (B.—530)

(B.—690)

Por la. presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez municipal de
este distrito, en autos de juicio de fal-
tas núm- 522, de 1959, por daños, se
cita al denunciado Francisco Ríos, ma-
yor de edad, domiciliado áltimamemte
en la calle de Marcelo Usera, núm. 143,
de esta capital, y en la actualidad en
ignorado domicilio, para que comparez-
ca ante la Sala, de audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza del Ágata, nú-
mero 1, de Villaverde Alto, el día 23 de
febrero actual, y hora dé las once de
su niañana, al objeto de asistir a la ce-
lebración del expresado juicio de faltas
provisto de los testigos y medios de
prueba de que, intente valerse.

VILLAVERDE-MADRID
(G. C-591) (B—566)

Adela Ochaíta Rero, cuyo paradero
se- desconoce, deberá comparecer ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en Virgen del Sagrario, 5 (Barrio de .la
Concepción), el día de marzo, y hora
de las once de la mañana, al objeto de ce-
lebrar el juicio de /altas núm. 45b, de
1959, por lesiones de la misma.

María Luisa González Romero-, cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 25, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 14 de marzo, a las doce
horas, a fin de asistir a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas, núme-
ro 2.399, de 1959, advirtiéndole que debe
comparecer q©n los medios de prueba de
que intente valerse. / '

(B.—405)

(G. C.-704)

di

Gergorge, Rogers, cuyo, paradero ac-
tual se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia del* Juzgado
municipal de Canillas, sito en Virgen del
Sagrario, 5 (barrio de lá Concepción), >el
día 30 de marzo próximo, y hora de las
once y treinta, al objetó de celebrar él
juicio de faltas núm. 527/59, por lesio-
nes del mismo y otros. Apercibiéndole de
que caso de no verificarlo, teniendo co-
nocimiento de la publicación de esta
nota, se le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar erf derecho.


